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';l

;�!!/c�/2: 
'AÑO OEL BICENTENARIO. DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA. Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO" 

2.1. PASAJE FAMILIAR: Revisado el título, se desprende que tanto en la Resolución Gerencial Nº 565-

2023-MDI-GDUyR/G de fecha 26.10.2023, ( .. .); así como el expediente técnico, se ha constituido un 

pasaje, cuya área es 41.43 m2. 

En tal sentido, deberá aclarar la condición del pasaje común ( ... ): 

Que, es legal proceder con la aclaración de la Resolución Gerencial N° 565-2023-MDI-GDUyR/G del
26OCT.2023, conforme lo advertido por Sunarp, por las suficientes razones expuestas, debiéndose
indicar así en su parte resolutiva.

Que, asimismo, dejar SUBS[STENTE los demás actos administrativos que no contradigan y/o objeten
lo que contiene la memoria descriptiva y planos visados mediante la Resolución Gerencial N° 565-
2023-MDI-GDUyR/G del 26OCT.2023, conforme corren en autos.

'2:J�r;. -� J{ e, de acuerdo a lo previsto en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, y de acuerdo al
0

0
',:_,-,: • de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444; estando conforme al Informe

e:- ·-/' , .. ' rre en autos y por las atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldía Nº 129-2024-MDI
--�1 • \_ ' -
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-�--, ,� SUELVE:' .... . ./ ''¡·�--�t .. ,/. ,, rtículo Primero. - ACLARAR y/o RECTIFICAR la Resolución Gerencial N° 565-2023-MDI

DUyR/G de fecha 26OCT.2023, de acuerdo a la esquela de observación N° 2024-00495112,ebiéndose proceder conforme se señala a continuación:

LINDEROS DEL LOTE MATRIZ, SEGÚN FISICO REAL: 

Las medidas y linderos, Son:

POR EL FRENTE: Con el Jr. Francisco de Zela, con 14.13 ml.

POR LA DERECHA: Con la PROP. DE JOYITA BENITES NORABUENA y JOSE
SANCHEZ, con 20.08, 10.12 y 17.75 ml.

POR LA IZQUIERDA: Con la PROP. DE AURELIO ANAYA BENITES y CLEMENTE
GRANADOS, con 21.44, 2.51, 15.54 y 7.54 mi.

POR EL FONDO: Con la PROP. DE DORA ISABEL CASTROMONTE OSORIO, con 18.89

ml.

ERÍMETRO: 

Descripción Area m2. Perímetro mi. 

771.27 � 
� 
� 
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Predio según (Partida N º 02000762) 

Predio según (Base grafica) 771.49 128.00 

DE LA 

PROPUESTA DE SUB DIVISIÓN: 

• El Proyecto consiste en la Sub División de lote Urbano, ubicado en el Jr. Francisco de Zela Nº
443-449 Sector de Centenario. El Predio Matriz quedará dividido en 04 Sub Lotes ,
denominados como: Sub Lote 443-449-A, Sub Lote 443-449-B, Sub Lote 443-449-C y Sub
Lote 443-449-D, los cuales se describen a continuación:

SUB LOTE 443-449-A: 

LINDEROS DEL SUB LOTE 443-449-A: 










